
República de Colombia  
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Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
  
Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso No. 48-2015-00740-00 

 
En atención a la solicitud de la parte demandada, se dispone:       

    

Negar la solicitud de terminación del proceso presentada por la parte demandada, 

por no cumplirse los requisitos que prevé el artículo 461 del Código General del 

Proceso.   

  

Tenga en cuenta la demandada que para la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, deberá seguirse lo previsto en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, en específico, el inciso segundo que prevé: “si existieren 

liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la 

liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación 

de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso 

una vez sea aprobada aquélla…” y el inciso tercero en caso de que “(…) no 

existan liquidaciones del crédito y de las costas, podrá el ejecutado presentarlas 

con el objeto de pagar su importe, acompañadas del título de su consignación a 

órdenes del juzgado, con especificación de la tasa de interés o de cambio, según 

el caso.”. 

 

Ahora bien, pese al paz y salvo aportado por el memorialista, este no cumple el 

requisito del inciso primero del citado artículo, al no provenir del demandante o su 

apoderado con facultad para recibir.  

 
Notifíquese (2),  
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 74 
Hoy 2 de mayo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Profesional Universitario  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  48-2015-00740-00 

Asunto:  Recurso de reposición  

 

Para resolver el recurso de reposición formulado por la parte demandada, contra 

el auto de 14 de noviembre de 2024, que ordenó reanudar el proceso, proferido 

en el proceso ejecutivo iniciado por Conjunto Multifamiliar los Conquistadores II 

PH contra Martha Claudia Medica Calderón, se CONSIDERA:  

  

1.- La parte recurrente alegó que en el recurrido auto no se tuvo en cuenta la 

solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación, pese a que 

allegaron paz y salvo suscrito por la administradora de la copropiedad 

demandante y dieron cumplimiento al acuerdo suscrito entre las partes. 

 

2.- Por su parte, la apoderada de la parte demandante solicitó se mantenga el 

auto atacado, ya que la contraparte incumplió el acuerdo al que habían llegado y 

que originó la suspensión del proceso, pese al requerimiento para que hiciera el 

pago de lo adeudado, que corresponde a la totalidad de sus honorarios.   

 

3.- El auto recurrido se modificará, puesto que la reanudación del proceso ocurrió 

por vencimiento del tiempo determinado por las partes, como establece el inciso 

segundo del artículo 163 del Código General del Proceso, que en su tenor prevé 

“vencido el término de la suspensión solicitada por las partes se reanudará de 

oficio el proceso. 

 

En este caso, por solicitud de las partes, en auto de 23 de mayo de 2019 se 

suspendió el proceso hasta el 20 de septiembre de 2023.  Transcurrido ese 

tiempo, el proceso se reanuda de manera oficiosa.  

 

4.- Ahora, la modificación del proveído tiene que ver con la segunda parte de lo 

que allí se dijo, esto es, que la reanudación del proceso es por incumplimiento del 

acuerdo suscrito entre las partes.   

 

Este argumento en realidad es equivocado, puesto que la reanudación del 

proceso se debe únicamente a lo previsto en el artículo 163 del Código General 

del Proceso, insístase, por vencimiento del tiempo determinado por las partes. 

 

Y es que no compete a este juez analizar si el acuerdo al que llegaron las partes 

extraprocesalmente se cumplió o no, ya que aquí no se ha presentado ninguna 



  

 

transacción en los términos que establece el artículo 312 del Código General del 

Proceso, valga decirse, las partes no han presentado solicitud de transacción 

dirigida a este despacho con el lleno de los requisitos legales, para que el 

funcionario analice si acepta o no la transacción y, en consecuencia, da por 

terminado el proceso.   

 

Por lo brevemente expuesto, el juzgado RESUELVE:   

  

Modificar el auto de 14 de noviembre de 2023, el cual quedará como se lee a 

continuación:  

 

“Reanudar el presente proceso por vencimiento del término de 

suspensión”. 

 

Notifíquese (2),  
 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 74 
Hoy 2 de mayo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

 Profesional Universitario  

 

KF 
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No.  55-2015-00181-00 
 
Siguiendo el trámite del proceso, se dispone:  
 
1.- Ordenar la entrega de los títulos judiciales a favor de la adjudicataria por el 
monto de $133.170, por concepto del pago de servicios públicos.  Negar la 
entrega de los demás dineros al adjudicatario, por no cumplir lo previsto en el 
numeral 7º del artículo 455 del Código General del Proceso. 
 
En efecto, véase que la entrega del inmueble se realizó el 17 de abril del 2023, y 
el citado artículo otorga un término perentorio de diez (10) días posteriores a su 
entrega para que el adjudicatario demuestre el monto de las deudas por concepto 
de impuestos, servicios públicos, cuotas de administración y gastos de parqueo o 
depósito que se causen hasta la entrega del bien rematado.  
 
En este caso, el adjudicatario presentó varias solicitudes, dos de esas de forma 
extemporánea, esto es, el 5 de mayo y 27 de noviembre de 2023, y una en 
oportunidad, el 24 de abril del año en curso.  En la última fecha nombrada, el 
adjudicatario acreditó el pago del servicio público de energía en los términos 
dados por el CGP (fecha creación 08/05/2024).   Por tanto, solo es procedente 
ordenar la entrega de los títulos judiciales a favor de la adjudicataria por $133.170, 
por concepto del pago de servicios públicos. 
 
2.- Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación.   
   
Lo anterior, por cuanto observa el despacho que los dineros producto del remate 
fueron entregados al demandante hasta por el crédito y costas liquidados hasta 
la fecha del remate.  
 
3.- Remitir los remanentes, hasta por el monto de la medida de embargo de 
remanentes comunicada, ($32.000.000), al Juzgado 19 Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá, en virtud del embargo de remanentes que 
ese despacho decretó dentro del proceso Nro. 110013103032-2015-00713-00 de 
Humberto Jaimes González contra Carmen Adriana Rodríguez Martínez y Rubén 
Darío Murcia (folio 339 cuaderno 1) y que aquí se tuvo en cuenta (folio 343) -art. 
466 CGP-.   
 
En este punto, cumple precisar que antes de tener en cuenta el embargo de 
remanentes señalado en el párrafo anterior, se había tomado nota del embargo 
de remanentes decretado por el Juzgado 20 Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de esta ciudad, dentro del proceso 110014003039-2015-00804-00, 
cuyo límite fue $51.700.000.  En virtud de ese embargo, se puso a disposición de 
ese despacho, el monto de $51.700.000. Se efectuó, así, la conversión de los 
títulos por esa suma, según informe secretarial de 23 de febrero de 2021.  



  

Situación que fue comunicada al Juzgado 20 Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Bogotá.  
 
Ahora, como ya se practicó el remate de los bienes, se canceló el crédito y las 
costas, se entregaron dineros al adjudiatario, se remitió un remanente al Juzgado 
20 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, por un embargo que 
ese despacho decretó, y aún existen dineros producto del remate, es procedente 
remitir el remanente al Juzgado 19 Civil Municipal de Ejecución de Sentencia de 
Bogotá, hasta por el monto del embargo de remanentes (art. 466 CGP). 
 
4.- Por secretaria, realícese la correspondiente conversión de los títulos judiciales 
existentes a órdenes del proceso Nro. 110013103032-2015-00713-00, que cursa 
en el Juzgado 19 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, limitados en la suma 
de $32.000.000, en virtud del embargo de remanentes (folio 339 y 343 cuaderno 
1).  
 
5.- Por secretaría, comuníquese al Juzgado 19 Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias que actualmente conoce el proceso 110013103032-2015-00713-00, 
que se remiten los remanentes hasta por el monto de $32.000.000.000 (art. 466 
CGP).  
 
Notifíquese,  
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    

KATERINE DURÁN AYALA    
JUEZ 

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 74 
Hoy 2 de mayo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Profesional Universitario  

KF 
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 57-2018-00339-00 
 

En atención a los memoriales que anteceden, se dispone:   
  
Agregar al expediente el despacho comisorio Nro. DCOECM-0723DDF-206, 
allegado por el Juzgado 90 Civil Municipal de Bogotá, el cual da cuenta de la 
diligencia de secuestro del bien cautelado, debidamente diligenciado, para los 
fines del artículo 40 del CGP.       
 
Notifíquese,  
 
 

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 074 
Hoy 02 de mayo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Profesional Universitario 

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: 59-2019-01853-00   
  
En atención a la solicitud que antecede, se dispone:    
   
Córrase traslado por el término de tres (3) días del incidente de honorarios 
presentada por el abogado Cristian Andrés Rojas Rangel, de conformidad con el 
artículo 129 del Código General del Proceso.    
  
Se deja de presente que el expediente de la referencia es “hibrido”, por lo que, el 
memorial contentivo del incidente de honorarios del cual se corre traslado en esta 
oportunidad podrá ser revisado en el siguiente 
enlace:   https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/, para lo cual, deberá 
ingresarse los 23 dígitos del proceso.  
 
Notifíquese, (3) 
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 74 
Hoy 2 de mayo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Profesional Universitario  

KF 
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No.  59-2019-01853-00   
 
En atención a la solicitud del señor Jorge Eduardo Álvarez, se dispone:  
 
RECHAZAR DE PLANO el recurso de reposición y en subsidio apelación presentado 
por Jorge Eduardo Álvarez contra el auto de 20 de noviembre de 2023 que negó 
la terminación del proceso por pago total de la obligación, por las razones que 
pasan a explicarse:  
 
1.- El señor Jorge Eduardo Álvarez no puede ser el apoderado judicial del 
demandado, aunque por error se haya reconocido como su apoderado en auto de 
20 de noviembre de 2023, ya que el señor Álvarez no es “abogado legalmente 
autorizado”, como exige el artículo 73 del Código General del Proceso.  
 
Así las cosas, el memorialista no será escuchado en esta oportunidad, ni de aquí 
en adelante, salvo que acredite poder para actuar conforme lo establece el Código 
General del Proceso.  
 
2.- Ahora, aunque se escuchara al memorialista, de todas formas, se rechazaría 
de plano los recursos por presentarse de manera extemporánea. Téngase en 
cuenta que el auto que negó la terminación del proceso por pago total, se profirió 
el 20 de noviembre de 2023 (fecha creación 20/11/2024 cuaderno principal 
Gestor).  Por tanto, el reparo resulta a todas luces extemporáneo, pues dicho auto 
se notificó por estado electrónico el 21 de noviembre del año 2023, y solo hasta 
el 28 y 30 de noviembre de ese año, el memorialista concurrió al proceso, vale 
decirse, presentó el reparo dos y cuatro días después de haber transcurrido los 
tres (3) días que para esos efectos contempla el inciso 3º del artículo 318 del 
Código General del Proceso respectivamente, según el cual el recurso de 
reposición “deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, 
en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se 
pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de 
los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto”.    
 
Se evidencia, entonces, que las partes dejaron ejecutoriar el proveído de 20 de 
noviembre de 2023, hecho que ocurrió el 24 de noviembre de 2023.   
 
Notifíquese, (3)         FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 74 
Hoy 2 de mayo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Profesional Universitario  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 59-2019-01853-00 
 

En atención a los memoriales que anteceden, se dispone:  

 

Requerir a las partes en especial a la demandante para que, de considerarlo 

pertinente, alleguen la solicitud de terminación del proceso, acorde a lo previsto 

en el artículo 461 del Código general del proceso.  

 
Notifíquese, 

   FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 74 
Hoy 2 de mayo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Profesional Universitario  

 
 
 

KF 
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: 61-2016-00321-00   
  
En atención al memorial que antecede y comoquiera que el despacho comisorio 
data del año 2022, se dispone:    

Elaborar el despacho comisorio actualizado, ordenado en auto de 4 de agosto de 
2016 (folio 50), dirigido a la Alcaldía Local de la zona respectiva, conforme prevé 
el artículo 38 del Código General del Proceso y la Circular PCSJC17-10, con el 
fin de que se realice el secuestro del bien inmueble propiedad de la demandada 
Gloria Alicia Romero López, identificado al folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-
40263213 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá. Se 
comisiona con amplias facultades, inclusive nombrar secuestre y señalarle 
honorarios, fijar gastos y, en general, las que prevé el artículo 40 del Código 
General del Proceso.  

Elabórese y tramítese el despacho comisorio, conforme el art. 111 del CGP, en 
concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse 
constancia en el proceso.  
 
Notifíquese,   
 

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 074 
Hoy 02 de mayo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Profesional Universitario 

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No.  62-2015-00364-00  
 

Por ser procedente la solicitud de la parte demandante, (art. 593 CGP), se 
dispone:       
      
1.-Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros depositadas en las 
cuentas corrientes y/o ahorros, Daviplata, CDT, derechos fiduciarios, y cualquier 
producto financiero que tenga la parte demandada en el Banco Davivienda y 
Fiduciaria Davivienda. Se limita la medida cautelar en $15.000.000.  
 
2.-Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros depositadas en las 
cuentas corrientes y/o ahorros, Nequi, Ahorro a la Mano, CDT, derechos 
fiduciarios, y cualquier producto financiero que tenga la parte demandada en 
Bancolombia y Fiduciaria Bancolombia. Se limita la medida cautelar en 
$15.000.000.      
 
Comuníquese la medida conforme lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 593 
del Código General del Proceso, e indíquese que los dineros embargados, deben 
ser consignados en el Banco Agrario de Colombia S.A., en la cuenta No. 
110012041800, código de Despacho Oficina de Ejecución de Sentencias para los 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. Se deberá tenerse en cuenta 
el límite de inembargabilidad de los depósitos de cuentas de ahorros.   
 
3.- Negar el embargo de valores y títulos valores en el Depósito Centralizado de 
Valores de Colombia “Deceval”, comoquiera que la misma fue resuelta en auto de 
25 de septiembre de 2015 (folio 7 medidas cautelares). Se insta al demandante a 
estarse a lo resuelto en el ese proveído.          
 
Por secretaría, elabórese y tramítese el oficio dirigido al pagador, conforme el 
artículo 111 del CGP, en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, 
de lo cual deberá dejar constancia.  
       
Notifíquese,  

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 074 
Hoy 02 de mayo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Profesional Universitario 

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No.  64-2015-01126-00  
 
Téngase en cuenta, en el momento procesal oportuno, el embargo del crédito del 
aquí demandante, decretado por el Juzgado 19 Civil Municipal de Bogotá, según 
lo informado en oficio Nro. 0235 de 22 de febrero de 2024, en el proceso ejecutivo 
que adelanta Comercializadora Garay S.A.S. contra Uriel Rubiano Cárdenas, 
radicado 11001400301920220120100. (arts. 593 C.G.P). Comuníquese lo 
anteriormente dispuesto al citado juzgado. 
 
Ahora, comoquiera que se encuentra embargado el crédito que el demandante 
tiene a si favor, en los términos del numeral 5 del artículo 593 del Código General 
del Proceso, una vez cancelado el crédito se remitirá al despacho judicial que 
decretó el embargo.  
 
Elabórense y tramítense las comunicaciones, conforme el art. 111 del CGP, en 
concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse 
constancia en el proceso.        
 
Notifíquese,  
 

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 074 
Hoy 02 de mayo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Profesional Universitario 

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 67-2016-01331-00 
 

En atención a los memoriales que anteceden, se dispone:   
  
Negar la aprehensión del vehículo de placas FMB-348, hasta tanto se dé 
cumplimiento al auto de 24 de febrero de 2024, en sentido de informar si dispone 
de un lugar o parqueadero que cuente con la seguridad necesaria, en el que la 
autoridad competente deberá dejar a disposición el referido automotor, y prestar 
la caución por la suma de $70.000.000. 
 
Notifíquese,  
 
 

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 074 
Hoy 02 de mayo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Profesional Universitario 

nsp  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 75-2019-00840-00 
 
En atención a la solicitud del demandante, se dispone: 
   
Requerir a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, para que proceda de inmediato 
con la entrega de títulos judiciales a favor del demandado, como se ordenó en auto 
de 21 de julio de 2023 (fecha creación 21/07/2024 cuaderno medidas cautelares 
Gestor).   
   
Notifíquese,  
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 74 
Hoy 2 de mayo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Profesional Universitario  

 

 

KF 
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No.  82-2019-00443-00 
 
En atención a la solicitud de Tomas Gómez Asensio, quien dice actual en calidad 
de agente oficioso, se dispone: 
 
NEGAR la interrupción procesal solicitada por Tomas Gómez Asensio, dado que 
no se cumple con los requisitos del numeral 2 del art. 159 del CGP, comoquiera 
que abogado Gilberto Gómez Sierra tiene la calidad de demandante, quien actúa 
en causa propia, y este proceso es de mínima cuantía, lo que significa que no se 
requiere la calidad de abogado. 
 
Notifíquese,  
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 074 
Hoy 02 de mayo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Profesional Universitario 

nsp  
 

 

Firmado Por:

July Katerine Duran Ayala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b63ee50c83507f5382615589537a5b86dd934989e24f6bbf845b6e02fb262fb0

Documento generado en 30/04/2024 04:17:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: 83-2020-00067-00   
  
En atención a los escritos que anteceden, se dispone:     
   
Dejar en traslado, por el término de (10) días, el avalúo del inmueble cautelado, 
equivalente a la suma de diecinueve millones ciento cincuenta y dos pesos 
($19.152.000), para que los interesados presenten sus observaciones y quienes 
no lo hubieren aportado puedan allegar otro, si a bien lo tienen. (Núm. 4º Art. 444 
C.G.P.)   
 
Notifíquese,   
 

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 074 
Hoy 02 de mayo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Profesional Universitario 

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 84-2020-00335-00 

 

Acreditado el registro del embargo de la cuota parte del inmueble identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1706268 y teniendo en cuenta lo normado 

en el artículo 595 del Código General del Proceso, se dispone:   

   

1.- Decretar el secuestro de la cuota parte del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50C-1706268 de propiedad de la demandada Jazmín 

Valenzuela Martínez, ubicado en la Diagonal 77B #116 B-55 apartamento 604 

INT. 1 del Conjunto Residencial Rincón de Granada, Etapa 4 (superlote 4), DG. 

77B 116B 55 IN 1AP 604 (dirección catastral), el que debe practicarse atendiendo 

la regla 3º del artículo 595 del Código General del Proceso.   

   

Se comisiona a la Alcaldía Local de la zona respectiva, conforme prevé el artículo 

38 del Código General del Proceso y la Circular PCSJC17-10, con el fin de que 

se realice el secuestro de la cuota parte del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50C-1706268 de propiedad de la demandada Jazmín 

Valenzuela Martínez, ubicado en la Diagonal 77B #116 B-55 apartamento 604 

INT. 1 del Conjunto Residencial Rincón de Granada, Etapa 4 (superlote 4), DG. 

77B 116B 55 IN 1AP 604 (dirección catastral). 

 

Se designa como secuestre de la lista de auxiliares de la justicia vigente, a la 

empresa Inmobiliarias Inmobal S.A.S., que puede ser notificado en la Carrera 10 

No. 14-56 Of. 306, conforme el acta adjunta al presente auto. 

   

Por secretaría elabórense y tramítense el despacho comisorio, conforme el art. 

111 del CGP, en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo 

cual deberá dejar constancia en el expediente.  Remítase el despacho comisorio 

a la parte demandante.    

 

Notifíquese,    

    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 074 

Hoy 02 de mayo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Profesional Universitario 

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: 85-2019-00635-00   
  
En atención a los escritos que anteceden, se dispone:     
   
1.- Dejar en traslado, por el término de (10) días, el avalúo del inmueble cautelado, 
equivalente a la suma de treinta y tres millones ochocientos trece mil pesos m/te. 
($33.813.000), para que los interesados presenten sus observaciones y quienes 
no lo hubieren aportado puedan allegar otro, si a bien lo tienen. (Núm. 4º Art. 444  
C.G.P.)   
 
2.- Agregar al expediente el informe rendido por la representante legal de Grupo 
Inmobiliario y Asesores de Seguros Ltda., en calidad de secuestre donde rinde 
cuentas de la administración del inmueble secuestrado. Se deja en 
conocimiento de las partes, para los fines pertinentes a que haya lugar.     
 
Notifíquese,   
 

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 074 
Hoy 02 de mayo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Profesional Universitario 

nsp  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso No. 13-2019-01678-00 

 

En atención al informe del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC, 

y conforme con el artículo 286 del Código General del Proceso, se dispone:    

   

Corregir el auto de 5 de febrero de 2020, en el sentido de que el número de cédula 

del demandado Javier Segundo Hernández del Toro es 78.709.568 y no como se 

indicó allí. 

 

Por secretaria actualizar el oficio que ordenó embargo y retención del 40% del 

salario, prestaciones u otros emolumentos que reciban los demandados Javier 

Segundo Hernández del Toro y Osvaldo Luis Rodríguez Buelvas, decretado en 

auto de 5 de febrero de 2020 (PDF 02 Cuaderno 02 Visor), teniendo en cuenta la 

corrección anterior e indicando el límite de la medida cautelar.  

 

Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el art. 111 del CGP, en 

concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse 

constancia en el proceso. 

  
Notifíquese, (2)  

    
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 74 
Hoy 2 de mayo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Profesional Universitario  

 

KF 
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: 06-2017-00622-00   
  
En atención a los escritos que anteceden, se dispone:     
   
Dejar en traslado, por el término de (10) días, el avalúo del inmueble cautelado, 
equivalente a la suma de ciento cincuenta y ocho millones novecientos veintiséis 
mil quinientos pesos ($158.926.500), para que los interesados presenten sus 
observaciones y quienes no lo hubieren aportado puedan allegar otro, si a bien lo 
tienen. (Núm. 4º Art. 444 C.G.P.)   
 
Notifíquese,   
 

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 074 
Hoy 02 de mayo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Profesional Universitario 

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: 13-2018-00742-00   
  
En atención a los escritos que anteceden, se dispone:     
   
1.- Dejar en traslado, por el término de (10) días, el avalúo del vehículo cautelado, 
equivalente a la suma de veinticuatro millones trescientos veinte mil pesos m/te. 
($24.320.000), para que los interesados presenten sus observaciones y quienes 
no lo hubieren aportado puedan allegar otro, si a bien lo tienen. (Núm. 4º Art. 444  
C.G.P.)   
 
2.- Agregar al expediente el informe rendido por la representante legal de 
Translugon S.A.S., en calidad de secuestre donde rinde cuentas de la 
administración del mueble secuestrado. Se deja en conocimiento de las partes, 
para los fines pertinentes a que haya lugar.     
 
Una vez vencido el anterior trámite, ingrésese el proceso para proveer sobre la 
fecha de remate. 
 
Notifíquese,   
 
 

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 074 
Hoy 02 de mayo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Profesional Universitario 

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: 18-2019-00441-00   
  
En atención a los escritos que anteceden, se dispone:     
   
1.-Dejar en traslado, por el término de (10) días, el avalúo del inmueble cautelado, 
equivalente a la suma de doscientos   cuarenta   y   dos millones trescientos   
cincuenta   y   tres   mil   pesos ($242.353.000), para que los interesados presenten 
sus observaciones y quienes no lo hubieren aportado puedan allegar otro, si a 
bien lo tienen. (Núm. 4º Art. 444 C.G.P.)   
  
2.- Comoquiera que el secuestre designado no ha aceptado el cargo, se requiere 
al representante legal o quien haga sus veces de Grupo Integral Jurídico F & M 
S.A.S., en calidad de secuestre, para que dentro del término de cinco (5) días, 
acepte el cargo y reciba del secuestre Calderón Wiesner y Clavijo S.A.S. el 
inmueble identificado con folio de matrícula 50S-40327676. 
  
Por secretaría elabórense y tramítense el oficio, conforme el art. 111 del CGP, en 
concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar 
constancia en el expediente.  Remítase con copia al demandante, quien, en 
virtud de lo previsto en el artículo 125 del Código General del Proceso, aunque la 
secretaría le dé trámite, tendrá la carga de gestionar la comunicación anterior. 
 
Notifíquese,   
 

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 074 
Hoy 02 de mayo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Profesional Universitario 

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: 34-2000-01569-00   
  
En atención a los escritos que anteceden, se dispone:     
   
Dejar en traslado, por el término de (10) días, el avalúo del inmueble cautelado, 
equivalente a la suma de ochenta y un millones quinientos treinta y ochomil 
quinientos pesos ($81.538.000), para que los interesados presenten sus 
observaciones y quienes no lo hubieren aportado puedan allegar otro, si a bien lo 
tienen. (Núm. 4º Art. 444 C.G.P.)   
 
Notifíquese,   
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 074 
Hoy 02 de mayo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Profesional Universitario 

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
        Radicado:        37-2014-00497-00 
 

De conformidad con el memorial que antecede de la demandada, se dispone:   
  
Se insta al demandante a estarse a lo resuelto en auto del 24 de noviembre del 
2023 (gestor documental), que rechazó de plano la nulidad planteada, conforme 
lo previsto en el artículo 134 y 135 del Código General del Proceso.   
  
Notifíquese, (2)  

 

  

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 074 
Hoy 02 de mayo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Profesional Universitario 

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
        Radicado:        37-2014-00497-00 
 

En atención a las solicitudes que anteceden, se dispone:      
  
1.- Negar la petición de la parte demandante sobre el nombramiento de un auxiliar 
de la justicia, perito, por no ser la oportunidad procesal oportuna para pedir 
pruebas (arts. 170 y 173 CGP).   
 
2.-Oficiar a la Alcaldía Municipal de Girardot, Cundinamarca con el fin de que se 
expida, con destino a este proceso, el certificado catastral del avalúo del inmueble 
cautelado identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 307-74849, vigencia 
año 2024.   
  
Por secretaría, elabórense y tramítense los oficios, conforme el art. 111 del 
C.G.P., en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual 
deberá dejar constancia.   
  
Notifíquese, (2)  

 

  

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 074 
Hoy 02 de mayo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Profesional Universitario 

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 39-2010-00416-00 
 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, por secretaría dese traslado a 
la parte demandada de la liquidación del crédito allegada por el demandante, en 
los términos del numeral 2º del artículo 446 del Código General del Proceso      
      
Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente al despacho para proveer lo que en 
derecho corresponda.    
 
Téngase en cuenta el informe secretarial que antecede para los fines pertinentes. 
 
Cúmplase,  
 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: 45-2017-00142-00   
  
En atención a los escritos que anteceden, se dispone:     
   
Dejar en traslado, por el término de (10) días, el avalúo del inmueble cautelado, 
equivalente a la suma de ciento cuarenta y cuatro millones seiscientos cincuenta 
y dos mil quinientos pesos ($144.652.500), para que los interesados presenten 
sus observaciones y quienes no lo hubieren aportado puedan allegar otro, si a 
bien lo tienen. (Núm. 4º Art. 444 C.G.P.)   
 
Notifíquese,   
 

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 074 
Hoy 02 de mayo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Profesional Universitario 

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
        Radicado:        40-2021-00436-00 
 

Negar la solicitud de aprobar costas, toda vez que en auto de 16 de septiembre 

de 2022, se aprobó la liquidación de costas realizada por la secretaría el 12 de 

septiembre de 2022. Se insta al memorialista a estarse a lo resuelto. 

 

Por secretaría envíesele el enlace del proceso al apoderado del demandante. 

 

Notifíquese y cúmplase,     

 

 

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 074 
Hoy 02 de mayo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Profesional Universitario 

nsp  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 42-2019-01107-00 
 
En atención a la solicitud presentada por la parte demandante, se dispone:    
    
De acuerdo con lo establecido en el artículo 447 del Código General del Proceso, 
por secretaría entréguese los títulos judiciales existentes a favor de la parte 
demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas 
aprobadas.  Previo a la entrega, prevéngase la existencia de embargos del 
crédito (en especial si son embargos de familia, laborales y fiscales).        
     
De ser necesario, ofíciese al juzgado de origen para que se realice la 
correspondiente conversión de los títulos judiciales.   
 
Para el cobro de los títulos judiciales el memorialista deberá tener en cuenta lo 
establecido en el numeral 5º de la Circular CSJC20-17 de 2020, emitida por el 
Consejo Superior de la Judicatura.  
  
Notifíquese,  
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 74 
Hoy 2 de mayo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Profesional Universitario  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 46-2016-00727-00  
 

En atención a la solicitud que antecede, se dispone:     
    
1.-RECONOCER a la sociedad Gómez Pineda Abogados S.A.S. como apoderada 
de la parte demandada representada por la abogada María Adelaida Vélez Cano, 
en los términos del poder allegado al proceso (art. 75 CGP).      
 
2.-Negar la entrega de títulos judiciales a favor del demandado, toda vez que, 
según informe de títulos, a la fecha no existen títulos judiciales consignados a 
órdenes de este proceso.   
 
3.-De otro lado, se niega la actualización de los oficios de levantamiento de 
medida cautelares comoquiera que los mismos fueron tramitados por la secretaría 
de Apoyo desde el 1° de noviembre de 2023 (gestor documental).    
    
Notifíquese,  

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 074 
Hoy 2 de mayo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Profesional Universitario 

nsp  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 54-2020-00538-00 
 
En atención a la solicitud presentada por la parte demandante, se dispone:    
    
De acuerdo con lo establecido en el artículo 447 del Código General del Proceso, 
por secretaría entréguese los títulos judiciales existentes a favor de la parte 
demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas 
aprobadas.  Previo a la entrega, prevéngase la existencia de embargos del 
crédito (en especial si son embargos de familia, laborales y fiscales).        
     
De ser necesario, ofíciese al juzgado de origen para que se realice la 
correspondiente conversión de los títulos judiciales.   
  
Notifíquese,  
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 74 
Hoy 2 de mayo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Profesional Universitario  

 

 

KF 
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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá 
 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso   59-2022-00131-00    
 
En atención a la solicitud presentada por la parte demandante, se dispone:     
     
Previo a resolver lo que en derecho corresponda sobre la liquidación de crédito y 
entrega de dineros, por secretaría dese traslado a la parte demandada de la 
liquidación del crédito allegada por el demandante, en los términos del numeral 
2º del artículo 446 del Código General del Proceso.     
      
Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente al despacho para proveer lo que en 
derecho corresponda.    
 
Notifíquese,     
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ 

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 074 
Hoy 02 de mayo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Profesional Universitario 

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso No. 62-2020-00873-00 

 
En atención a la solicitud de la parte demandante, se dispone:  

 
Oficiar al Banco Agrario de Colombia S.A., para que rinda informe sobre los títulos 
judiciales consignados a órdenes de este proceso.    
           
Elabórese y tramítense los oficios, conforme el artículo 111 del CGP, en 
concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse 
constancia en el proceso. 
  
Notifíquese,  
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 74 
Hoy 2 de mayo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Profesional Universitario  

KF 
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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá 
 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso:   71-2021-00148-00    

 
En atención a las solicitudes que anteceden, se dispone: 
 
1.-Comoquiera que la liquidación de crédito presentada por la parte demandante 
vista en el pdf21 del Visor Documental, no fue objetada y se encuentra acorde a 
derecho, conforme el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba 
en la suma de trece millones doscientos treinta y nueve mil quinientos noventa y 
ocho pesos con ocho centavos ($13.239.598,08) con corte al 30 de junio de 2023. 
 
2.-De otro lado y comoquiera que se cumplen los requisitos del artículo 76 del 

Código General del Proceso, se acepta la renuncia del poder otorgado al 

abogado Elifonso Cruz Gaitán, apoderado de la parte demandante. 

 
Notifíquese, 
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 074 
Hoy 2 de mayo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Profesional Universitario 

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 72-2020-00557-00 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 447 del Código General del Proceso, 
por secretaría entréguese los títulos judiciales existentes a favor del parte 
demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas 
aprobadas.  Previo a la entrega, prevéngase la existencia de embargos del 
crédito (en especial si son embargos de familia, laborales y fiscales).       
     
En caso de no existir títulos en la cuenta de la Oficina de Ejecución, oficiar al 
juzgado de origen, para que efectúe la correspondiente conversión.     
     
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el art. 111 del CGP, en 
concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse  
constancia en el proceso.    
 
Notifíquese,  

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 074 
Hoy 02 de mayo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Profesional Universitario 

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 76-2022-00456-00 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 447 del Código General del Proceso,  
por secretaría entréguese los títulos judiciales existentes hasta el 27 de marzo de 
2024 a favor del parte demandante, por la suma de $4.803.590.  Previo a la 
entrega, prevéngase la existencia de embargos del crédito (en especial si 
son embargos de familia, laborales y fiscales).       
     
En caso de no existir títulos en la cuenta de la Oficina de Ejecución, oficiar al 
juzgado de origen, para que efectúe la correspondiente conversión.     
     
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el art. 111 del CGP, en 
concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse  
constancia en el proceso.    
 
Una vez cumplida la anterior entrega, ingrésese el proceso al despacho para 
proveer sobre la terminación del proceso por pago total. 
 
Notifíquese,  

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 074 
Hoy 2 de mayo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Profesional Universitario 

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 77-2021-00707-00 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 447 del Código General del Proceso,  
por secretaría entréguese los títulos judiciales existentes a favor del parte 
demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas 
aprobadas.  Previo a la entrega, prevéngase la existencia de embargos del 
crédito (en especial si son embargos de familia, laborales y fiscales).       
     
En caso de no existir títulos en la cuenta de la Oficina de Ejecución, oficiar al 
juzgado de origen, para que efectúe la correspondiente conversión.     
     
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el art. 111 del CGP, en 
concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse  
constancia en el proceso.    
 
Notifíquese,  

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 074 
Hoy 2 de mayo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Profesional Universitario 

nsp  
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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá 
 
 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso   80-2021-00834-00    
 
Como quiera que la liquidación de crédito presentada por la parte demandante 
vista en el gestor documental, no fue objetada y se encuentra acorde a derecho, 
conforme el artículo 446 del Código General del Proceso, se dispone: 
 
Aprobar la liquidación del crédito en la suma de trece millones ciento sesenta y 
cuatro mil ciento veintiséis pesos con diez centavos ($13.164.126,10) hasta el 29 
de marzo de 2023. 
 
Notifíquese, 
    

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 074 
Hoy 02 de mayo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Profesional Universitario 

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 82-2020-00932-00 
 
De acuerdo con la solicitud del demandante, se dispone:      
   
Oficiar al Banco Agrario de Colombia S.A. para que rinda informe sobre los títulos 
judiciales consignados a órdenes de este proceso, donde es demandado Jairo 
Tapias.  
 

Elabórense y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P., 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.       
 
Notifíquese,  

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 074 
Hoy 2 de mayo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Profesional Universitario 

nsp  
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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá 
 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso   83-2020-00425-00    
 
1.-Comoquiera que la liquidación de crédito presentada por la parte demandante 
vista en el pdf 13 del visor documental, no fue objetada y se encuentra acorde a 
derecho, conforme el artículo 446 del Código General del Proceso, se dispone: 
 
Aprobar la liquidación del crédito en la suma de dieciocho millones trescientos 
sesenta y cinco mil cuatrocientos doce pesos ($18,365,412) hasta el 30 de 
septiembre de 2022. 
 
2.- Una vez ejecutoriado el presente auto, y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 447 del Código General del Proceso, por secretaría entréguese los títulos 
judiciales existentes a favor del parte demandante, hasta la concurrencia de la 
liquidación de crédito y costas aprobadas.  Previo a la entrega, prevéngase la 
existencia de embargos del crédito (en especial si son embargos de familia, 
laborales y fiscales).       
     
En caso de no existir títulos en la cuenta de la Oficina de Ejecución, oficiar al 
juzgado de origen, para que efectúe la correspondiente conversión.     
     
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el art. 111 del CGP, en 
concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse  
constancia en el proceso.    
 
Notifíquese,     
 

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 074 
Hoy 02 de mayo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Profesional Universitario 

nsp  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso No. 13-2019-01678-00 

 

En atención a la solicitud de nulidad que reposa en el Visor Documental y que no 

se le dio trámite, se dispone:  

 

No dar trámite a la solicitud de nulidad presentada por Diana Yamile Ramos 

Castro, comoquiera que su designación como curadora Ad-litem de la parte 

demandada y las actuaciones por ella adelantadas, se dejaron sin valor y efecto 

en auto de 17 de enero de 2023 (PDF 26 Cuaderno Principal Visor).  Decisión 

confirmada en auto de 25 de abril de ese año (PDF 32 Cuaderno Principal Visor).  

Luego, la citada no representa a la parte demandada para que, en virtud de esa 

representación, tenga oportunidad de presentar nulidades.  

  
Notifíquese, (2)  

    
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 74 
Hoy 2 de mayo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Profesional Universitario  

 

KF 
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No.  19-2019-00733-00 
 

En atención a la solicitud que antecede, se dispone:  

 

Negar por improcedente la solicitud de conversión y entrega de títulos, 

comoquiera que la memorialista no ha sido reconocida como apoderada en el 

presente proceso. 

 

Notifíquese,  

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 074 
Hoy 2 de mayo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Profesional Universitario 

nsp  
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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá 
 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso   23-2022-00698-00    
 
Comoquiera que la liquidación de crédito presentada por la parte demandante 
vista en el gestor documental, no fue objetada y se encuentra acorde a derecho, 
conforme el artículo 446 del Código General del Proceso, se dispone: 
 
Aprobar la liquidación del crédito en la suma de once millones setecientos treinta 
y cinco mil ciento ocho pesos con veintinueve centavos ($11.735.108,29) hasta el 
31 de agosto de 2023. 
 
Notifíquese, 
    

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 074 
Hoy 02 de mayo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Profesional Universitario 

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 24-2022-01592-00 de Bancolombia S.A contra Libdo Smith 
Acosta Bedoya y Paola Andrea Jaime Oviedo  

 
Comoquiera que se cumplen los requisitos previstos en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, se accederá a la solicitud de terminación del proceso por 
pago de las cuotas en mora, presentada por la parte demandante, en 
consecuencia, se dispone:     
   
Declarar terminado el proceso por pago de las cuotas en mora.   
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.    
 
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicadas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.         
     
Desglósense, a favor de la parte demandante los documentos base del recaudo 
ejecutivo.      
 
Oficiar al Banco Agrario de Colombia S.A., para que rinda informe sobre los títulos 
judiciales consignados a órdenes de este proceso.    
  
Elabórese y tramítese el oficio, conforme el art. 111 del C.G.P., en concordancia 
con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse constancia 
en el proceso. Enviar copia de los oficios de desembargo a la parte demandada.      
 
Cumplido lo anterior, ordénese el archivo del presente expediente.     
 
Notifíquese,   

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 74 
Hoy 2 de mayo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Profesional Universitario 

KF 
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 38-2021-00754-00 
 
Comoquiera que la liquidación de crédito presentada por la parte demandante 
vista en el gestor documental, no fue objetada y se encuentra acorde a derecho, 
conforme el artículo 446 del Código General del Proceso, se dispone: 
 
Aprobar la liquidación del crédito en la suma de noventa y nueve millones 
novecientos diez mil novecientos catorce pesos con sesenta y nueve centavos 
($99,910,914.69) hasta el 1° de marzo de 2024. 
 
Notifíquese, (2) 

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 074 
Hoy 02 de mayo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Profesional Universitario 

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 38-2021-00754-00 
 
En atención a la solicitud de la parte demandante, se dispone:    
   
Con fundamento en la facultad que le asiste a esta autoridad judicial, de levantar 
la reserva que hubiere, según lo previsto en el artículo 5 de la ley 1266 de 2008 y 
los preceptos 10 y 13 de la ley 1581 de 2012, se ordena oficiar a Aliansalud EPS 
S.A., para que suministre información sobre los datos del empleador del 
demandado Jorge Eliecer Rodríguez Cortez, si es empleado, independiente, 
pensionada o dependiente, en el último caso, suministre los datos de ubicación 
del empleador.   
   
Elabórese y tramítese el oficio, conforme el art. 111 del CGP, en concordancia 
con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse constancia 
en el proceso. 
 
Notifíquese, (2) 

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 074 
Hoy 02 de mayo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Profesional Universitario 

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 39-2022-01108-00 

 

En atención a las solicitudes que anteceden y comoquiera que la cesión de crédito 
aportada cumple los requisitos legales de los artículos 1959 y siguientes del 
Código Civil, se dispone:    

   
ACEPTAR la cesión de crédito hecha por Banco de Occidente S.A -cedente- a favor 
de Patrimonio Autónomo FAFP JCAP CFG -cesionario-, por tanto, para todos los 
efectos legales se tendrá como parte demandante en este asunto.    
   
De otro lado y previo a resolver lo que en derecho corresponda, por secretaría 
dese traslado a la parte demandada de la liquidación del crédito allegada por el 
demandante, en los términos del numeral 2º del artículo 446 del Código General 
del Proceso      
      
Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente al despacho para proveer lo que en 
derecho corresponda.    
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 074 
Hoy 02 de mayo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 

 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Profesional Universitario 

nsp  
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